
MUNICIPALIDAD METROPOLITANA DE LIMA

Año de la D¡versif¡cación Producl¡y¿,y del
Fortalecimiento de la Educación"

ACUERDO DE CoNSEJo DIRECTIVo N" 035-20l5.PATPAL.FBB/CD

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL PATRONATO DEL
PARQUE DE LAS LEYENDAS - FELIPE BENAVIDES BARREDA;

VISTo:

En Sesión Ordinaria N" 10, de fecha 19 de junio del 2015, el Consejo Directivo
del Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda.

ACUERdA:

ARTíCULO PRIMERO.- FACULTAR al Director Ejecutivo, Marco Antonio Villalobos
a suscribir emitir el acto administrativo mediante el cual se apruebe el Acta Final de
Negociación Colectiva del Sindicato de Trabajadores con Contrato
Administrativo de Servicios del Patronato del Parque de Las Leyendas - Felipe
Benavides Barreda, el cual de manera excepcional será con eficacia anticipada
al 16 de junio del 201 5.

ARTICULO SEGUNDO.- EXoNERAR el presente Acuerdo del trámite de aprobación
del Ac1a.

Regístrese, comuníquese y cúmplase

T,NICPALI»D ¡ISIROPOI.ITAMIE LIIIA

PAfPAI . FELFE

Mrlá
Col{SE.'O DIRÉCIArc PATPAI FAB

lv. pá?qg¿ Oe'ias t i:yLndas 580 5S6, S;n
www.leyeirdbr.gob.pe

Mig'úór

?1s



Parquc ,
LeUenda

'{
MUNICIPALIDAD METROPOLITANA DE LIMA

.Año de la Diversificación Ptoducliva y del
Fonslecimiento dc la Educrc¡óñ_

A JAVIER ARBULU BRYCE

Presidente del Consejo Directivo

ACTA FINAL DE NEGOCIACIÓN COLECTIVA

lnforme N' 093-201 S/OAJ

'18 de junio de 2015

ASUNTO

REFERENCIA

FECHA

Tengo a bien elevar a su despacho el lnforme de la referencia, elaborado por la oficina de Asesoría

Juríéica, a fin de remitirle el Acia Final de Negociación Colectiva Sindicato de Trabajadores den Contrato

Ád.inirtrutiro de SeNicios del Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda, para

su conocimiento y fines pertinentes

Atentamente,

DE LIMA
BARRERA
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ItlUtrCPAr t0A0Marco Antonio Villalobos Alvarado
Director Ejecut¡vo del PATPAL- FBB

'AROU€ LE
DIRECC

.aáII N 2crrASUNTO Acta Final de Pacto Coletivo - CAS,

REFERENCIA a) lnforme N" 106 2015/OA
b) Memorando N" 802-2015 OPP

REC: tn$

FECHA

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención a los documentos de la referencia con la
finalidad de expresar lo siguiente:

1.t Con memorando N" 802-2015-OPP, la Oficina de Planificación y presupuesto otorga
disponibilidad presupuestal para dar cumpl¡miento a los acuerdos pactados en el Acta
F¡nal de Negociación Colectiva.
EI acta final de negociación colect¡va se celebró el día 12 de junio del 2015,
correspondiente al periodo 1" de Enero al 31de Dic¡embre 2015.
Con lnforme N' 106-2015/04, la Oficina de Administración hace de conocimiento El cierre
respect¡vo del Pacto Colectivo con el Sind¡cato de Trabajadores con Contrato
Adm¡nistrat¡vo de Servicios.

1,.2

i!Mr. . ANA S|S:

2.1 convención colectiva de trabajo es el acuerdo destinado a regular las remuneraciones, las
condiciones de trabajo y productividad y demás, concern¡entes a las relac¡ones entre
trabajadores y empleadores, celebrado, de una parte, por una o varias organizaciones
sind¡cales de trabajadores o, en ausenc¡a de éstas, por representantes de los trabajadores
interesados, expresamente elegidos y autorizados y, de la otra, por un empleador, un
grupo de empleadores, o varias organizaciones de empleadoresl.

2.2 Que, con Memorando N' 802-2015-Opp, la Oficina de planificación y presupuesto
manifiesta que cuenta con la disponibilidad presupuestal para dar cumpl¡m¡ento al Acta
Final de Negociación colect¡va del sindicato de Trabaladores con contrato Administrativo
de Servicios del Patronato del parque de Las Leyendas - Felipe Benavides Barreda.

' A¡t. 4l" TUO de la Ley de Relaciones Colcctivas de l'rabajo, aprobado mediante Decreto Supremo N" 010-
2003-TR
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5an Miguel, 16 de jun¡o de 2015

I. ANTECEDENTES:
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2.3.

2.4.

2.5

Es el caso, que la com¡sión de Defensa der petitorio der sindicato de Trabajadores con
contrato Admin¡strativo de servicios der patronato der parque de ras Leyendas - Feripe
Benavides Barreda y los representantes del patronato del parque de las Leyendas _ Fel¡pe
Benav¡des Barreda, el día 12 de junio del 2015, levantaron el acta final de Negociación
Colectiva.

La Convención Colectiva de trabajo tiene fuerza vinculante para ¡as partes que la
adoptaron. obliga a éstas, a ras personas en cuyo nombre se cerebró y a quienes res sea
aplicable (...)'; por lo mismo, de obligatorio cumplimiento, salvo resolución contraria de la
a utoridad judicial competente3.

En tal sentido, deberá em¡tirse el acto administrativo respect¡vo, que disponga su
aprobación, cuyo proyecto se anexa al presente, debiéndose informar a la Autoridad de
Trabajo de la term¡nac¡ón de la negociacióna.

lll. coNcLustON:

IV.- RECOMENDA ctoNEs

con los sent¡mientos de mi mayor consideración, salvo mejor parecer, es todo cuanto informo a
usted.

Ate nta me nte,

n{A

1a

1 i.i, rl. i. lJ U

se dicte Resoluc¡ón de Dirección Ejecutiva, por er cuarse disponga ra aprobación der Acta F¡nar de
Negociación colectiva derivada del priego de Reclamos presentado por er sindicato de
Traba.iadores con contrato Admin¡strat¡vo de servicios der patronato der parque de ras Leyendas
Felipe Benav¡des Barreda, correspondiente ar periodo comprendido der 01 de enero ar 31 de
diciembre del 2015, suscrito por ros representantes der mencionado sindicato y ros
representa ntes de la Entidad.

Que, conforme a las facultades señaradas en er ¡nciso h) der artícuro 6" der Regramento de
organización y Funciones aprobado por la ordenanza N" 1023; se recomienda elevar los actuados
ante el Consejo D¡rectivo, para su revisión correspo nd ¡e nte.

i.lMÜi.

' A,'t. 42" ídem
t Art. 66" íclenr

' At. 58' idem
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Siendo las once horas del día 12 de .jun¡o del año dos m¡l qu¡nce, en la Oficina de

Adm¡nistración del Patronato del Parque de Las Leyendas - Felipe Benavides Barreda, s¡to en

la Av. Parque de Las Leyendas N" 580, 582, 586, distr¡to de San Miguel, provincia y

departamento de Lima, se reun¡eron los representantes del sindicato de Trabajadores con

Contrato Adm¡nistrat¡vo de Servicios del Patronato del Parque de Las Leyendas - Felipe

Benavides Barreda, Fabio Castro Acevedo, Secretario General; Lu¡s Miguel Ramírez Chávez ,

secretario de organización, Manuel Gonzales sor¡a, secretario de D¡sciplina así como D¡ana

El¡zabeth Zaldívár Rabanal, Gerente de la Oflcina de Administración, Tulio Dan¡el Jurado

Azurin, Gerente de la of¡cina de AsesorÍa JurÍdica y José Luis Rodriguez Epifania , Gerente

de la oficina de Plan¡f¡cación y Presupuesto, representantes del Patronato del Parque de Las

Leyendas - Felipe Benavides Barreda, en virtud a la Resoluc¡Ón de D¡recciÓn Ejecut¡va N'
130-2015-PATPAL-FBB/MML, del 05 de mayo del 2015, a fin de susc¡bir el Acta F¡nal de

Negoc¡ación colectiva del Pliego de Reclamos, presentado por el sind¡cato antes

meñcionado, correspondiente al periodo del O1 de enero al 31 de diciembre del 2015

A continuación, la señora D¡ana Elizabeth ZaldÍvar Rabanal, Gerente de la Oflcina de

Admin¡stración, dio lectura a cada una de las cláusulas contenidas en el Pliego de Reclamos,

siendo el caso que, luego de las negociac¡ones real¡zadas, en las diversas reuniones
programadas; se adoptaron los acuerdos que se detallan a cont¡nuaciÓn.

ACTA FINAL DE LA COMISION DE NEGOCIACION COLECTIVA
SINDICATO DE TRABAJADORES CON CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS
DEL PATRONATO OEL PARQUE DE LAS LEYENDAS _ FELIPE BENAVIDES BARREDA

(01.ENE.2015 - 31.DrC.2o1s)

PETIToRto

CONDICIONES ECONÓMICAS

CUARTA.- INCREMENTO DE SUELDO AL PERSONAL CAS.
El Patronato Del Parque de Las Leyendas Felipe Benavides Barreda se compromete a

otorgar a los trabajadores bajo el rég¡men cAS sindicalizados un incremento general de

sueldo de S/. 500.00 nuevos soles.

El ¡ncremento de la remuneración de los trabajadores beneficiados no implica la celebraciÓn

de un nuevo contrato, tan sólo implica la mod¡flcaciÓn por vía de negociaciÓn colectiva de la
cláusula del contrato CAS relativa a la confaprestaciÓn que percibe el servidor.

ACUERDO

No apl¡cable de conformidad con el artículo 6" de la Ley de Presupuesto para el año

Fiscal 2015", la cual señala que "lngresos de Personal: Proh¡base en las entidades del

Gobierno Nacional, Gobiernos Regíonales y Gobiernos locales, el reaiuste o

incremento de remunerac¡ones, bonificaciones, dletas, asignaciones, retribuc¡ones y
estímulos, incentivos, compensac¡ones econÓm¡cas y beneficios de toda índole'

cualguiera sea su forma, modatidad, periodicidad, mecanismo y fuente de

financiamiento" . Así m¡smo queda prohib¡da la aprobación de nuevas bonificac¡ones,
asignaciones, incentivos, estímulos, retribuciones, d¡etas, compensac¡ones

económicas y beneficios de toda ¡ndole con las mismas características señaladas

anteriormente, concordado con el articulo 11c del Reglamento del Decreto Legislativo
N' 1057 el cual precisa que "Observancia de Normas lmPerat¡vas: El ejercicio de los

derechos colect¡vos se sujetan a los lím¡tes ¡mpuestos por normas imperat¡vas, entre

U
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las cuales se encuentran, cuando corresponda, las presupuestales, que deben ser
cumpl¡das en todos los ámbitos del Estado".

QUINTA.- BONIFICACIÓN EXTRAORDINARIA POR TIEMPO DE SERVICIOS
El Patronato Del Parque de Las Leyendas Felipe Benavides Barreda se compromete y

conviene en otorgar a cada trabajador bajo el régimen CAS sindical¡zado un pago de

bonificación extraordinaria por cada periodo de 5 años de servicio equivalente al sueldo que

recibe el trabajador, Contabilizado desde su ingreso al PATPAL.

ACUERDO

No apl¡cable de conformidad con el artículo 6" de la Ley de Presupuesto para el año

Fiscal 2015", la cual señala que "lngresos de Personal: Prohíbase en las entidades del

Gobiemo Nacional, Gobiernos Regionales y Gobiemos locales, el reaiuste o
incremento de remuneraciones, bonificac¡ones, diefas, asignaciones, retribuciones y
estímulos, incent¡vos, compensac¡ones econÓmicas y benefic¡os de toda índole,

cualquiena sea su forma, modal¡dad, peiod¡cidad, mecan¡smo y fuente de

financiam¡ento". Así mismo queda prohibida la aprobac¡ón de nuevas bonificaciones,

asignac¡ones, ¡ncentivos, estímulos, retribuciones, dietas, Gompensaciones

económicas y beneficios de toda índole con las mismas características señaladas

anter¡ormente, concordado con el artículo 11C del Reglamento del Decreto Leg¡slativo

N" 1057 el cual prec¡sa que "Observancia de Normas lmperat¡vas: El eierc¡c¡o de los

de,echos colect¡vos se sujetan a los límites impuestos por nofrnas imperativas, entre

las cuales se encuentran, cuando cotresponda, las presupuestales, que deben ser

cumpl¡das en todos los ámbitos del Estado".

SEXTA.- BONO POR VACAGIONES
El Patronato Del Parque de Las Leyendas Felipe Benav¡des Barreda se compromete y

conviene en otorgar a los trabajadores cAS sindicalizados un Bono Anual por vacaciones,

con la finalidad de reconocer e incentivar el aporte efectivo del personal.

El monto del Bono Anual por Vacaciones será equ¡valente a un (01) sueldo mensual Dicho

bono será entregado al traba.lador al término de su per¡odo vacac¡onal o en forma
proporcional a los días que haga uso de su periodo vacacional.

ACUERDO

No aplicable de conformidad con el artículo 6' de la Ley de Presupuesto para el año

Fiscal 2015", la cual señala que "lngresos de Personal: Prohíbase en las ent¡dades del

Gobierno Nacional, Gobiernos Regionales y Gobiernos locales, el reaiuste o
incremento de remuneraciones, bonif¡caciones, diefas, as¡gnaciones, retribuciones y
estímulos, incentivos, compensac¡ones econÓm¡cas y benefic¡os de toda indole,

cualquiera sea su forma, modalidad, periodicidad, mecanismo y fuente de

financ¡amiento". Así mismo queda prohib¡da la aprobac¡ón de nuevas bonificaciones,
asignaciones, incent¡vos, estímulos, retr¡buciones, d¡etas, compensaciones
económicas y benefic¡os de toda índole con las mismas característ¡cas señaladas

anteriormente, concordado con el artículo llC del Reglamento del Decreto Legislativo
N'1057 el cual precisa que "Observancia de Normas lmperat¡vas: El e.¡erc¡cio de los

derechos colectivos se sujetan a los límites ¡mpuestos por normas ¡mperativas' entre

las cuates se encuentran, cuando corresponda, las presupuestales, que deben ser
cumplidas en todos los ámb¡tos del Estado".
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coNDtclo NES DE TRABAJO

SEPTIMA.- COMPROMISOS DE RESPONSABILIDAD SOCIAL Y LABORAL
El Patronato Del Parque de Las Leyendas Felipe Benav¡des Barreda se compromete a

respetar los derechos labora¡es, económicos, sociales y culturales de los trabajadores

CAS del SINTRACAS-PATPAL; en consecuencia:

a. Durante la v¡gencia del presente pliego de reclamos se compromete a mantener la

relación labóral con nuestros afiliados sea que pertenezcan a nuevos regímenes

laborales o contractuales.

b. El Patronato del Parque de Las Leyendas Felipe Benavides Barreda se compromete

a respetar los derechos laborales de los trabajadores cAS del SINTRACAS- PATPAL

conforme lo establece Ia Ley N" 24041 que reconoce el derecho del Trabajador a no

ser despedido s¡n expresiÓn de causa y un debido procedim¡ento

c. se compromete que a efectos de que se proceda con el despido deben concurrir tres
pre-requisitos y condic¡ones:
1. Que exista una causa justa
2. Que d¡cha causa además este señalada en la ley y

3. Que sea debidamente comprobada dicha causal, por parte de una ComisiÓn de

Procesos Administrat¡vos Disciplinarios que cuente con una representación del

S¡ndicato

d.Enbasealasnormasexpl¡citasdelBloqueConstitucionali)Art¡culo22odela
ConstituoiónPolÍticadelPerúde1993queSeñalaqueeltrabajoesundeberyun
derecho; i¡) El articulo 23o que indica que el trabajo, en sus diversas modalidades, es

obieto de átención prioritaria del estado ¡¡i) Articulo 27o prescribe que la Ley otorga al

tra'ba.iador adecuada protecciÓn contra el despido arbitrario, dentro del m¡smo bloque

el coñvenio 122 de la Orcanización Internacional del Trabajo En el mismo

ámbito el Articulo 4 del Decreto supremo 003-97- TR pfimer párrafo. Por las normas

expuestaselPATPALconvieneySecomprometeenpromoverelnombram¡ento
a tbdos los t¡abajadores CAS del SINTRACAS - PATPAL, bajo el s¡gu¡ente orden

de prior¡dades: piimero, regularizando a aquellos que han sido re¡ncorporados;

segündo a aquellos que han superado los tres años de labor, y así sucesivamente

e.Disponeyconv¡eneenactual¡zarelCuadrodeAsignaciÓndepersonalasignandoa
todos losirabajadores cAS, a las categorias que les corresponde y nombrarlos en el

cargo en la función y activ¡dad laboral que actualmente vienen desempeñando y

con la escala remunerativa que corresponde de acuerdo con el literal "d "'

f. Reconoce que los contratos especificos, cuya desnaturalizaciÓn ha sido comprobada

por la Auto;idad Administrativa de Trabajo o acreditada med¡ante proceso .judicial,
iienen Ia naturaleza de contratos a plazo indeterminado; otorgando a los

trabajadores afectados, la categoria y n¡vel remune[ativo correspondiente a la funciÓn

que desempeñaba o v¡ene desempeñando.

g. Brindar apoyo legal y defensa procesal efectiva e irrestricta a todo el personal afiliado- qre resuite 
-denunciádo 

como consecuencia del correcto ejer.icio de SUS funciones,

sin discrim¡naciones de n¡ngÚn tipo.

h. Respetar la Jornada de trabaio de 48 horas semanales para todos los trabajadores,

respeto a los descansos semanales y días declarados feriados nacionales.

MUNICIPAI.IDAO METROPOLI
PAÍPAL . FELIPE BENAVTDE
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i. El Patronato Del Parque de Las Leyendas Felipe Benavides Barreda en base a la
Carta Magna Articulo 20 ¡nciso 2, Articulo 23", Art¡culo 24'( el traba.jador tiene derecho

a una rerñuneración EQUITATIVA y sufciente), Convenio N" 100 y convenio 111 de

la OlT, homologará los montos de las remuneraciones del personal CAS sindicalizado,

con las que [ercibe el personal de plani¡la 728 por todo concepto incluyendo

incentivos y beneficios pecuniarios, sin la exigencia de evaluaciones que tengan por

objeto la restricción o limitac¡Ón del derecho constitucional a la igualdad: lgual labor

- §ual remuneración. Para tales efectos se conformará una ComisiÓn par¡taria entre

el éindicato y el PATPAL-FBB que definirá d¡cha homologación, en un periodo no

mayor a los 3 meses de firmado el Convenio Colect¡vo presente.

j. El PATPAL-FBB se compromete que a partir del 1 de .marzo de 2015, el piso

remunerativo en todo nuevo contrato administrativo de servic¡os será de s/.1 ,600.00

Nuevos Soles. Siendo que a part¡r del 01 de febrero del 2015, sobre la base de una

adenda y sin la necesidád de un nuevo contrato, todo personal bajo el régimen CAS

que venéa laborando no podrá estar por debajo del referido p¡so remunerat¡vo'

k. El PATPAL se compromete que a partir del 01 de febrero del 2015 y de forma

permanente, que todo descuento al personal CAS sea por ¡nasistenc¡a- o
lardanza p""io 

" 
un fondo de biénestar social a favor de los trabaiadores GAS

sindicalizados, fondo que será administrado por el Sindicato.

sindical. el cual al f¡nalizar tiene que ser prorrog
misma cantidad de t¡empo (un año) sin exceder el a

m.DarcumplimientoestrictodelaLeyN"30222Leyquemod¡ficaIaLeyN"29783Ley
de Seguridad y Salud en el irabajo, el Decreto Supremo N0 009-2005-TR

Reglam-ento de ieguridad y Salud en et traba¡o, comprometiéndose el Patronato del
paique de Las Lelendas Felipe Benavides Barredas a garantizar que los informes

técnicos emitidos por el comité de seguridad y salud en el trabajo, se tomen las

acc¡ones pertinentes a fin de garantizár que todos los ambientes de la ¡nstituciÓn

reÚnancondicionesmin¡masdesegur¡dad,asim¡smoasegu¡rimplementandocon
mobiliario, equipos y elementos de protecc¡Ón y de emergencia a las d¡ferentes áreas

de la ¡nstitución como a todos los traba.iadores del PATPAL

n. lmplementar una efectiva Polít¡ca Anticorrupc¡ón, designando pala tal efecto .una
comisión gremial con el Patronato Del Parque de Las Leyendas Fel¡pe Benav¡des

Barreda que luche y combata este flagelo

ACUERDO

ado automáticamente Por la
ño f¡scal.

El punto a) no resulta apl¡cable al

Administrativa de Serv¡c¡os regulado
mod¡ficatorias y reglamento.

régimen laboral de Contratación
Decreto Leg¡slat¡vo N'1057, sus

ser
po

un
elr

El punto b) no resulta aplicable la Ley N'24041 "Ley de Servidores Públicos
Contratados' para las Laborós de Naturateza Permanente que tengan más de un año

ininterrumpidb de Servic¡os, no pueden ser cesados n¡ Dest¡tuidos s¡no por Causales
previstas én el CapÍtulo V del Decreto Legislativo N'276", al tratarse de personal sujeto
ál ,égimen laboral del Decreto Legislativo N"276 y al ser el presente pliego de personal
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sujeto al rég¡men laboral de contrato Adm¡nistrativo de servicios Decreto Legislat¡vo
N'1057

El punto c) no resulta aplicable al ser el régimen laboral el de contratación
eom¡nistrat¡va de servicios, el cual se encuentra regulado por el Decreto Leg¡slat¡vo

N' 1057, sus mod¡f¡catorias y reglamento.

El punto d) no fesulta apl¡cable al ser el régimen laboral e¡ de contratac¡ón

nomlnistrativa de servic¡os el cual se encuentra regulado por el Decreto Legislativo N'
1057, sus mod¡f¡catorias y reglamento.

El punto e) no resulta aplicable al ser el rég¡men laboral el de contratación
AOm¡nistrativa de servicios el cual se encuentra regulado por el Decreto Leg¡slativo N'

1057, sus modificatorias y reglamento.

El punto f) no resulta aplicable al ser el Poder Jud¡cial conforme a la Legislac¡ón

LaÉoral vígente quien deberá determinar la desnaturalización de los contratos

áipecit¡cosj disporiiendo su regularización en cuyo. caso.el PATPAL- Felipe Benav¡des

Barreda en-su áportunidad acátara la dec¡sión del máximo órgano judicial conforme

corresponde.

El punto g) EL PATPAL se compfomete a tomar en cuenta lo solicitado en lo que fuera
pert¡nente.

Elpuntoh)ELPATPALsecomprometeenrespetar.la.joInadamáx¡madetrabaio

"oritor,n" 
a lo regulado en la Ley ñ"29849, en el TUO de la Ley de Jornada de Trabaio

aprobada por DeJreto Supremo N'007-2002-TR y su respect¡vo reglamento'

El punto i) no resulta apl¡cable conforme a lo establecido en el artículo 6'de la Ley de

FiJ"rpr"Ét. para el Ljercicio fiscal 2015 concordado con el art¡culo 11 C del

Reglamento del Decreto Legislativo N"1057.

El punto j) no resulta apl¡cable conforme a lo establec¡do en el articulo 6' de la Ley de
pr""upu"át" para el 

'ejercicio fiscal 2015 concordado con el art¡culo 11 C del

Reglamento del Decreto Legislat¡vo N'1057.

El punto k) EL PATPAL no resulta aplicable al tratarse al ser el rég¡men laboral el de

Contratación Adm¡n¡strat¡va de Serv¡c¡os el cual se encuentra regulado por el Decreto

Legislat¡vo N" 1057, sus mod¡f¡cator¡as y su reglamento.

El punto l) no resulta apl¡cable al ser el régimen laboral el de contratación
Administrativa de Serv¡c¡os el cual se encuentra regulado por el Decreto Leg¡slat¡vo N"

1057, sus mod¡ficatorias y su reglamento.

Elpuntom)ELPATPALsecomprometea¡mPlementarelReglamentodeSegur¡dady
Salud en el Trabajo.

El punto n) la propuesta real¡zada no se resulta aplicable al ser el régimen laboral el de

Contratac¡ón Ádmin¡strat¡va de Servicios el cual se encuentra regulado por el Decreto

Leg¡slativo N" 1057, sus modificatorias y su reglamento.

ocTAVA.- El Patronato Del Parque de Las Leyendas Felipe Benav¡des Barreda- se

ffiromete a otorgar e incrementar a cada trabajador contratado bajo el rég¡men CAS

sindicalizado la asig-naciÓn de quince (15) vales de consumo ascendente al monto de s/.100

(cien y 0o/1oo Nue-vos soles) por vale de consumo, por Fiestas Patrias, Fiestas Navideñas y

irimeio de Mayo DÍa del frabajador, por un monto total de S/. 1500.00 Nuevos Soles'
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ACUERDO

0
(»

EL PATPAL - FELIPE BENAVIDES BARREDA conv¡ene en otorgar a cada trabajador
s¡nd¡catizado dos (02) vales de consumo de C¡en Nuevos Soles y 00/ 100 Nuevos Soles
en fiestas patr¡as y cuatro (04) de Cien Nuevos Soles y 00/100 Nuevos Soles en

navidad, un vale de pavo del I kilos en nav¡dad; además de otorgar un día de descanso
físico con goce de haber a cada trabajador bajo el régimen C.A.S que cumple su
onomástico, pactándose su permanencia para el Pacto Colect¡vo correspond¡ente 3l
ejercicio 2015

NOVENA.- El PaÍonato Del Parque de Las Leyendas Felipe Benavides Baneda se

compromete a conformar una Com¡siÓn paritaria con los delegados del Sindicato, para

rcalizar la propuesta de nueva estructura organ¡zacional y de personal. Asimismo, dicha

comis¡ón será vinculante en sus acuerdos. Nuestras propuestas de mejora t¡enen la finalidad

de integrar nuestro punto de vista en las decisiones institucionales, favoreciendo la equidad,

mot¡vación y desarrollo profesional del personal del PATPAL-FBB.

ACUERDO

EL PATPAL se compromete a realizar las gestiones que sean necesar¡as a fin de
evaluar la estructura organizacionaly de personal de nuestra entidad.

DÉclMo.- El Patronato Del Parque de Las Leyendas Fel¡pe Benavides Barreda se

cornprornete en implementar un comité evaluador de faltas al Reglamento lnterno d9 Tl1b.a¡o

e imposición de sanciones, conformado en forma par¡taf¡a por representantes del PATPAL-

FBB y del Sindicato, cuyas funciones, entre otras, sean establecer el grado de la inconducta

cometida por el trabajador y la sanciÓn a imponer.

ACUERDO

No resulta aplicable al no estar establecido en el Reglamento lnterno de Trabajo vigente
del PATPAL- Felipe Benavides Barreda.

DÉCIMO PRIMERA.. ASIGNACION DE LECHE
El Patronato Del Parque de Las Leyendas Felipe Benav¡des Barreda se compromete y

conv¡ene en seguir otorgando la m¡sma dotaciÓn y ración de leche a todos los trabajadores

del SINTRACAS-PATPAL ¡ncluyéndose y as¡éndose extens¡vo este beneficio a los

trabajadores guardaparques y administrativos.

ACU ERDO

EL PATPAL- FELIPE BENAVIDES BARREDA, conviene en otorgar a cada trabajador con
Contrato Admin¡strat¡vo de Servicios que realice labor de riesgo de salud e ¡ntegr¡dad,
250 ml de leche por cada día trabajado, siendo el comprom¡so del SINTRACAS el de
velar y supervisar el cumplim¡ento de d¡cho acuerdo, pactándose su permanenc¡a para

el Pacto Colectivo correspondiente al ejerc¡cio 2015.

DECIMO EGUNDA.. ASIGNACION POR REFRIGERIO Y MOVILIDAD
EI Patronato Del Parque de Las Leyendas Felipe Benav¡des Barreda se compromete y

conviene en otorgar la as¡gnación por refrigerio y movil¡dad para los trabajadores CAS
sindical¡zados por un monto de S/. 10.00, por cada dÍa efectivo laborado, pudiendo pagar el

costo del menú o efectuando la entrega de dinero en efectivo a cada trabajador.
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. Dos (02) iuegos de uniformes completos, incluido 02 camisas, dos polos y un par de
botas de cuero, un par de botas de jebe, 02 chompas, dos casacas, dos chalecos
(verano y de invierno), dos gorras, impermeables para los trabajadores de la laguna
todo por el valor de S/. 1,600.00 nuevos soles.

El material a utilizar para su elaborac¡ón deberá ser de excelente calidad y óptimo para la
estación. La entrega del vestuario de verano deberá hacerse a más tardar en el mes de
nov¡embre de cada año, el de invierno en el mes de abril de cada año.
De no efectivizarse lo pactado, a cada trabajador se le otorgará el monto de S/. 1,600.00
nuevos soles para la adquisic¡ón de lo estipulado, la suma será entregada en el mes de
noviembre y otro en el mes de abril. Las caracteristicas del vestuario serán def¡nidas por una
com¡s¡ón que será integrada por representantes del Sindicato y la Administrac¡Ón.

ACUERDO
EL PATPAL- FELIPE BENAVIDES BARREDA conviene en seguir otorgando a cada
trabajador sindicalizado del SINTRACAS Dos (02) uniformes ¡nstitucionales, uno de
invierno y uno de verano, con la especif¡cación que los trabajadores que cumplen sus
actividades laborales en la laguna de recreación, deben contar con casacas
¡mpermeables; además de un par de botas de ¡efe.

DÉcIMo CUARTA.- PAGO DEL SUELDO
El Patronato Del Parque de Las Leyendas Felipe Benavides Barreda se compromete a
efectuar el pago de la REMUNERASION en forma puntual los días 24,25 o 26 de cada
mes a todos sus trabajadores CAS s¡ndicalizados y por F¡estas Patrias y Navideñas los
días 15 de julio y l5 de d¡c¡embre respect¡vamente.

ACU ERDO

El PATPAL- FELIPE BENAVIDES BARREDA se compromete en tener en cuenta lo
sol¡c¡tado, deb¡éndose aclarar que s¡endo un Organismo PÚbl¡co Descentral¡zado de la
Municipalidad de L¡ma cuya fuente de ingresos principal son los directamente
recaudados; s¡empre está sujeto a los ingresos que percibe durante el mes por
conceptos establecidos en el Guadro Tarifario vigente

DECIMO QUINTA.. ADELANTO DE REMUNERACION
El Patronato Del Parque de Las Leyendas Felipe Benavides Barreda se compromete a
efectuar un adelanto de remuneración a todo trabajador CAS s¡nd¡calizado que gocen de su
periodo vacacional y que requ¡eran y sol¡citen este beneficio.

AC U ERDO

No resulta aplicable al no ex¡stir dispos¡tivo legal que establezca su obl¡gatoriedad.
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ACUERDO

No resulta aplicable conforme a lo establec¡do en el artículo 6'de la Ley de
Presupuesto para el ejerc¡cio fiscal 2015 concordado con el articulo 11 c del
Reglamento del Decreto Leg¡slat¡vo N'1057.

DÉCIMO TERCERA.- UNIFORMES INSTITUCIONALES
El Patronato Del Parque de Las Leyendas Felipe Benavides Baneda se compromete a seguir
otorgando por concepto de uniformes para la época de verano y de ¡nvierno la sigu¡ente
indumentaria:
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DÉcIMO SEXTO,- SERVICIOS HIGIENICOS Y VESTUARIO
El Patronato Del Parque de Las Leyendas Fel¡pe Benav¡des
conviene en efectuar la construcciÓn de servicios higiénicos co

Barreda se compromete y

mpletos con sus respectivos

artículo 6'de la Ley de
con el articulo 11 C del

vestuarios para todos los traba.iadores cAS de la DivisiÓn de Botánica, Arqueologia y

Infraestructura y Mantenim¡ento que efectÚen labores de campo.

ACUERDO
EL PATPAL- FELIPE BENAVIDES BARREDA se compromete a réalizar las
coordinac¡ones que sean necesar¡as para la evaluac¡ón de lo sol¡c¡tado.

coNDtc IONES SOC IALES

SEPTIMO - ASIGNACIÓN FAMILIAR
El Patronato Del Parque de Las
conviene en otorgar la bonificación
que conesponderá a la suma de S/.
años de edad o que acrediten estud

Leyendas Felipe Benavides Baneda se compromete y

fam¡liar a sus traba.¡adores CAS sindicalizados, ¡mporte

2OO.o0 nuevos soles, por cónyuge o hiios menores de 18

¡os superiores hasta la edad de 24 años.

ACUERDO

No resulta apl¡cable conforme a lo establec¡do en el artículo 6'de la Ley de

Presupuesto para el ejercicio f¡scal 2015 concordado con el articulo '11 C del

Reglamento del Decreto Legislativo N'1057.

DÉcIMo OCTAVO.. ASIGNACIÓN POR SEPELIO DEL TRABAJADOR
Et Patronato Del Parque de Las Leyendas Felipe Benavides Barreda se compromete y

conv¡ene en otorgar una asignaciÓn por sepel¡o del traba.iador cAS s¡ndicalizado de

S/.3,500.00 nuev;s soles a sus deudos (viuda (o): esposa (o) o conv¡viente, hiios), de

manera ¡ndepend¡ente a cualquier otro seguro contratado a favor del trabajador.

ACUERDO

No resulta aplicable conforme a lo establec¡do en el
Presupuesto para el e¡erc¡cio fiscal 2015 concordado
Reglamento del Decreto Legislativo N'1057'

conviene en otorgar una asignación por fallecimiento de familiares directos hasta el segundo
grado de consanéu¡nidad y primer grado de afin¡dad del fabajador CAS s¡ndicalizado, en S/.

DÉcIMo NOVENO.. ASIGNACIÓN POR FALLECIMIENTO DE FAMILIARES DIRECTOS

El Patronato Del Parque de Las Leyendas Fel¡pe Benavides Barreda se comp romete y

3000.00 nuevos soles

ACUERDO
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No resulta aplicable conforrne a lo establecido en el artículo 6" de la Ley de
Presupuesto para el ejerc¡c¡o f¡scal 2015 concordado con el articulo 11 C del
Reglamento del Decreto Legislativo N'1057.

VIGÉSIMO.- ASIGNACIÓN POR CAPACITACIÓN
El Patronato Del Parque de Las Leyendas Felipe Benav¡des Barreda cons¡derando el nivel

técnico del personal y logros institucionales obtenidos, conviene en otorgar a todos sus
trabajadores CAS s¡ndicalizados una asignaciÓn econÓmica equivalente a S/ 1,000.00 nuevos

soles como complemento a su formaciÓn académ¡ca y capac¡tac¡Ón personal, la cual será

abonada en el mes de enero de cada año.



No resulta apl¡cable conforme a lo establec¡do en el artículo 6'de Ia Ley de
Presupuesto para el ejercicio fiscal 2015 concordado con el art¡culo 11 C del
Reglamento dál Decreto iegislativo N"1057; sin embargo el PATPAL- Felipe Benavides
Baireda se compromete a coordinar con la Unidad de Recursos Humanos a fin de

fev¡sar y/ o elaborar el Plan de capacitaciones el m¡smo que es elaborado de acuerdo a
las neóesidades de ¡a un¡dad orgánica de cada trabajador sindical¡zado del
SINTRAGAS.

ACUE RDO

VIGÉSIMO PRIMERO.-CAPACITACIONES
El Patronato Del Parque de Las Leyendas Felipe Benavid
de acuerdo a lo d¡spuesto por SERVIR, desarrollar el
orientado a afianzar y fortalecer las capacidades del
convenios con d¡stintas instituciones educativas pa¡-a que

accedan a descuentos y promociones

ACUE RDO

VIGÉSIMO TERCERO.- PASES DE CORTESIA AL PATPAL
El Patronato Del Parque de Las Leyendas Felipe
conviene en incrementar el nÚmero de la cantidad

es Barreda se compromete a que
plan de Desarrollo de personas
personal. Asimismo a gestionar
los trabajadores y sus famil¡ares

Ley de
C del

No resulta aplicable al ser el régimen laboral el de contratación Adm¡n¡strat¡va de

Servicios el cual se encuentra regulado por el Decreto Legislat¡vo N' 1057, sus
modif¡cator¡as y su reglamento máxime si el PATPAL- Felipe Benav¡des a la fecha no se

encuentra en li lista d¿ entidades en proceso de implementac¡ón de la indicada norma'

VIGÉSIMO SEGUNDO.- CANASTA DE VIVERES DE FIESTAS PATRIAS Y NAVIDAD

Ef patronatc óel Parque de Las Leyendas Felipe Benav¡des Barreda se compromete y

conviene en otorgar una canasta de vÍveres para los trabajadores cAS sind¡calizados por un

valor de S/. 500.00 nuevos soles por fiestas patr¡as y navidad.
Dicho concepto se abonará dentro de los primeros quince días de los meses de julio y
diciembre.

ACUERDO

No resulta apl¡cable conforme a lo establecido en el artículo 6" de la

Presupuesto para el ejerc¡cio fiscal 2015 concordado con el articulo 11

Reglamento del Decreto Leg¡slat¡vo N'1057.

d Benavides Barreda se compromete Y

de pases de cortesÍa a quince (15)

El Patronato Del Parque de Las Leyendas Felipe Benavides
conviene en otorgar al SINTRACAS-PATPAL un área o espacio fi
uso permanente a título gratuito, para la instalac¡ón de un mÓ

productos listos para llevar, administrac¡Ón que estará a cargo del

entradas por trabajador CAS sindicalizado en forma mensual.

ACUERDO

EL PATPAL-FELIPE BENAVIDES BARREDA conviene en otorgar seis (06) pases de
cortesía a todos los trabaiadores sindical¡zados.

IGESIMO CU - MODULO DE VENTA
Barreda se compromete Y

sico en calidad de cesión de
dulo de ventas de snack y
SINTRACAS.PATPAL,
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ACUERDO

No resulta viable al no ser una condición de trabaio, s¡no una beneficio que impl¡caría

un aumento en la retr¡bución mensual, situac¡ón que se encuentra proh¡b¡do conforme
a lo establecido en el artículo 6" de la Ley de Presupuesto para el eierc¡cio f¡scal 2015

concordado con el art¡culo'l'l C del Reglamento del Decreto Legislativo N"1057'

VIGESIMO OUINTO.- PARCELA ECOLOGICA
Ef patronato Oelf patronato Oe,l parque de Las Leyendas Fel¡pe Benav¡des Barreda se compromete y

conviene en otorgar al sINTRACAS-PATPAL un área de terreno agrícola de 8,000 a 10,000

mA en calidad dL cesión de uso permanente a título gratuito para el desanollo e instalaciÓn

de activ¡dades Agropecuarias Écológicas, cuyos productos orgánicos f¡nales Serán

comerc¡alizados en beneficio de todos los sindicalizados

ACUERDO

No resulta viable al no ser una condición de trabaio, s¡no una beneficio que ¡mplicaría

un aumento en la retr¡buc¡ón mensual, situac¡ón que se encuentra prohib¡do Gonforme

i io establec¡do en el artículo 6' de la Ley de Presupuesto para el ejerc¡cio f¡scal 2015

concordadoconelart¡culollCdelReglamentodelDecretoLegislativoN.l05T'

VIGESIM O SEXTO.. GRUTAS Y POZOS DEL DESEO

El Patronato Del Parque de Las LeYe

conviene en otorgar al SINTRACAS-PAT
los visitantes, a los pozos y grutas de la
efectuar el mantenim¡ento y conservaclón

ndas Fet¡pe Benavides Barreda se compromete y

PAL ser el benefic¡ar¡o de las monedas que arro.ian

zona selva a cambio el sindicato se compromete a

de estos espac¡os ( pozos y grutas )

ACUERDO

No resulta v¡able al no ser una cond¡c¡ón de trabajo, sino una beneficio que ¡mplicaría

un aumento en la retribuc¡ón mensual, situación que se encuentra prohibido confo-rme

a io estauleciao en el artículo 6" de la Ley de Presupuesto para el e¡erc¡c¡o fiscal 2015

ioncordaao con el articulo 1l c del Reglamento del Decreto Legislativo N"'1057.

VIGESIMO SEPTIMO,. ESPACIO PARA TOMA DE FOTOS

El Patronato Del %rque de Las Leyendas Felipe Benavides Barreda se compromete y

conviene en otorgar al SINTRACAS-PÁIpRL un pequeño lugar o espac¡o en la cocha de la

.á.r'i"lru para lá toma de fotografías a los vis¡tantes que hacen uso de esta área, estando la

adminiskación y manten¡miénto de este espacio a cuenta del sindicato'

ACUERDO

El PATPAL- FELIPE BENAVIDES BARREDA se compromete a poner en conoc¡miento

áet ionse¡o Directivo la propuesta efectuada quien confórme a sus atr¡buciones

descritas én Reglamento áe Órganización y Funciones aprobado por la Ordenanza

N'1023 resolverá la procedencia.

VIGESIMO OCTAVO.- ACTIVIDADES ECONOMICAS
El Patro"ato Del %rque de Las Leyendas Felipe Benavides Barreda se compromete y

conviene en segu¡r auiorizando y otoigando al SINTRACAS-PATPAL la ejecuc¡ón de todas

las act¡vidades éconómicas que ha vénido realizando nuestra organización, de la m¡sma

forma las facil¡dades que nos han venido dando para el desarrollo de estas actividades

dentro de las cuales tenemos las siguientes:
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.1.- Act¡v¡dades de Ias polladas, parrilladas y otras comidas, en este caso la programaciÓn y el

calendario de fechas t¡ene qué quedar establecido como el que se ha venido ejecutando

incluyendo los meses de enero, febrero y marzo
2.- úenta de toda clase de dulces calientes (mazamorras, picarones etc.) y dulces frÍos

(raspadillas, cremoladas etc.)
3.- Rifas
4.- Venta de productos agroecológicos (orgánicos)
5.- Venta de Productos reciclables

ACUERDO
l¡ p¡1pa¡- FELtpE BENAVIDES BARREDA se compromete a dar facilidades de manera

coord¡nada con los demáS colaboradores de la ent¡dad para realizar actividades econÓmicas

en beneficio de los m¡smos.

VIGÉSIMO NOVENO.- COMPROMISOS ENTRE LAS PARTES CON RELACIÓN A LA

il
LIBERTAD SINDIGAL
El Patronato Del Parque de Las Leyendas Felipe Benav¡des Bafreda se compromete y

conviene en garantizai el respeto a la libertad sind¡cal, en todas sus manifestaciones, con

arreglo a la Cónstitución Política del Estado y los Convenios lnternacionales, acordando:

- cesar inmediatamente los actos hostiles y represalias contra los trabajadores afiliados

y dirigentes s¡ndicales.
i¡oOlicar el Reglamento lnterno de Trabajo en lo que afecte la libertad de expresión,

de reunión y/o vulnere la inviolabilidad de las comunicac¡ones'
No realizarácciones que entorpezcan el libre ejerc¡cio de la misma, así como fac¡litar

el desempeño de los iepreseniantes s¡ndicales. Los cambios en turnos o dest¡nos de

éstos serán consensuados con Ios mismos, buscando la armonia laboral

ACUERDO

El PATPAL- FELIPE BENAVIDES BARREDA se compromete respetar la normat¡va

vigenteenmateriadeDerechoconstitucionalyaque]laqueregulealostrabajadofes
su'¡etos al rég¡men de Contratac¡ón Administrativa de Servicios'

TRIGÉSIMO.- LOCAL SINDICAL Y MEDIOS DE COMUNICACIÓN SINDICAL

Ef F-atron"o Del parque de Las Leyendas Fel¡pe Benavides Barreda conv¡ene en seguir

dotando en forma permanente al s¡ndicato del local gremial dentro de las ¡nstalaciones del

PATPAL-FBB,implementándoloCondoscomputadorasconaccesolibrealnternet,
i,npr""or" (2), escriiorio (1), mesa de reuniones ('1), s¡llas (12), armario de melamine (1) un

arch¡vador y teléfono (polycom) con anexo.

Asim¡smo, el PATPAL-FBB se compromete a segu¡r permitiendo el uso del Auditorio central

u otro amb¡ente para la realizaciÓn de asambleas y/o reuniones con los trabajadores, de

carácter sindical, cultural y de capacitación, con sus instataciones y equipos de la instituciÓn.

El uso deberá solicitarse con 72 horas mínimas de anticipación

Asimismo, el PATPAL-FBB brindará al Sindicato los med¡os necesarios para la comunicaciÓn

interna y externa de los traba.iadores, por ello se considera lo siguiente:

- una dirección de óorreo electrónico con acceso a los correos de todos los

trabajadores af iliados.
- Habiljtación de un link en el intranet ¡nstituciona¡ que permita a los trabajadores

acceder a la Pág¡na Web de la organizaciÓn sindical.
_ una vitrina adicional para coloiar la información sindical ubicada en un lugar

ástratégico de la instiiuciÓn y el acceso a los insumos en caso se requiera la
publicación del informat¡vo sindical.
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permitir el volanteo dentro de los locales ¡nstitucionales, de aspectos y temas

gremiales sindicales, sin interferir Ias tunciones laborales habituales.

ACUERDO

EIPATPAL-FEL|PEBENAV|DESBARREDAconvieneenseguirotorgandoenusoal
SINTRACAS:

'l Local S¡nd¡cal
l Escr¡tor¡o
6 Sillas
1 Equipo de GómPuto
1 Equipo RPM.

TRIGÉSIMO PRIMERO .. CENTRO INSTITUCIONAL Y RECREACIONAL

El Patronato Del Parque de Las Leyendas Fel¡Pe Benav¡des Barreda se compromete a

evaluar y de ser el caso gestionar las facilidades Para g afanlizar un área de terreno para la

n del aclo los t dores ATP

dentro de nuestras lnstalaciones.

ACUERDO

ELPATPAL.FEL|PEBENAV|DESBARREDAsecomprometeatomarenconsideración
lo solicitado.

TRIGÉSIMO SEGUNDO.- LICENCIA SINDICAL

Éi-prt,á,l"t" D"l parq"e de Las Leyendas Felipe Benav¡des Barreda se compromete a

üntinrái otorg"ndo liiencia sindical a los trabaiadores elegidos como representantes del

SI¡linnCnS_ Énfnnf y a los representantes antá organismos-sindicales de grado superior a

loi qrá pért"n""" dichá organizacion, en este caso sérán de 1OO dfas hábiles, fuera del plazo

tugai con goce de todas sJs remuneiac¡ones ordinarias, y beneficios, tal y como s¡ realizaren

taÉoi etecña a cada uno de los miembros de la Junta D¡rectiva. Si se cumpliera los dÍas de

ii""n"áláigUn m¡embro de la Junta Directiva, podrá en forma excepcional tomar los días de

Iicenc¡a de aquel dirigente que no los haya completado'
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ACUERDO

EL PATPAL- FELIPE BENAVIDES BARREDA conviene respetar la normativa v¡gente

referente a la Licencia Sindical.

TRIGÉSIMO TERCERO.- ASISTENCIA A EVENTOS CULTURALES Y EDUCATIVOS

E Pttronatc Del Parque de Las Leyendas Felipe Benavides Barreda se compromete a

oestionafvdarpases,factlrtarayudarobecaralostrabajadoresdelSlNTRACAS.PATPAL,
!."ilrr"ioi, á 

"!óááiá"rlo. 
púbi¡cos, a la recreación (pantanos de v¡¡a, parques zonales,

átuas mágicas) el turismo nacional e internacional, para la as¡stencia a eventos de orden

educativo, sindical u otros.

ACUERDO
EiiiTFÁl__ FELtpE BENAVTDES BARREDA se compromete a gestionar acuetd.os con

;;;i;¿; organ-rsmos púbticos y/ o pr¡vados en relación a espectáculos Públ¡cos' a

i"i*r"á"¡0" tpintanos dL villa, paiquei zonales, aguas mág¡cas) el turismo.nac¡onal e

internacionat,'para la asistencia á eventos de orden educativo, sindical y/ u otros'

CIERRE DE PLIEGO



organ¡zaciÓn sindical.
Eiie benef¡cio será abonado dentro de los diez (10) días sigu¡entes de suscrita la ConvenciÓn

Colectiva.

TRIGÉSIMT O CUARTO.. BONIFICACIÓN EXTRAORDINARIA POR CTERRE DE PLIEGO

El Patronato Del Parque de Las Leyendas Fel¡

conviene en otorgar, por única vez, por concepto d

3,000.00 (Tres mil y 00/100 nuevos soles) a cada

ACUE RDO

DISPO SIGIONES FI ALES

ACUE RDO

pe Benavides Barreda se compromete y

e Bono por Cierre de Pl¡ego, la suma de S/.

uno de los traba.iadores CAS af¡liados a la

BENAVIDES BARREDA conviene en establecer que todos
Pacto Colectivo; serán aplicables en el eierc¡c¡o 2015'

No aplicable de conform¡dad con el artÍculo 6' de la Ley de Presupuesto para el año Fiscal

2015", la cual señala que "lngresos de Personal: Prohíbase en las entidades del Gobierno

Nacional. Gob¡emos Reglona/es y Gob¡emos locales, el reaiuste o ¡ncremento de

remuneraciones, bon¡f¡cac¡ones, d¡etas, asignaciones, retribuciones y estímulos, ¡ncent¡vos'

compensaciones econÓm¡cas y beneficios de toda índole, cualquiera sea su forma'

modalidad, periodicidad, mecan¡smo y fuente de financ¡amienfo". Asi mismo queda prohibida

la aprobación de nuevas bonificaciones, asignaciones, ¡ncentivos, estimulos, retr¡buciones'

dietas, compensaciones económicas y beneficios de toda índole con las mismas

caracterist¡cas señaladas anteriormente, concordado con el articulo 11C del Reglamento del

DecretoLegislativoN.losTelcualprecisaque,.observanc¡adeNormaslmperativas:El
ejerc¡cio de los derechos colectivos se suietan a los límites impuestos por normas

iÁperativas, entre las cuates se encuentran, cuando corresponda, las presupuestales' que

deben ser cumplidas en todos los ámbitos del Estado".

TRIGÉSMO QUINTO .- Los beneficios otorgados por convenc¡ón colect¡va a los

i"Or¡a¿*"s ¿"t pnapL-FBB afiliados al S//VIRACAS-PATPAL se mantienen en tanto

no séan meiorados por nueva convención colectiva'

EL PATPAL- FELIPE
beneficios del presente

9
S¡endo las doce horas se dio por culminada la presente reunión, suscr¡biéndose la presente

Acta, a continuación, en señal de conformidad, en tres (03) ejemplares, de ¡gual valor, Por los

representantes que se consignan en la parte introductor¡a del Presen te ento

D¡ana Zaldívar Rabanal Fabio vedo

Gerente de la Ofc¡na de Administración cretario General
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na de Asesoría Jurídica

Lu ríguez Epifanía

Luis Miguel Ramírez Chávez

Secretario de OrganizaciÓn

Gerente de la Of¡c¡na de Plan¡ficaciÓn y

Presupuesto

Manuel Gonzales Soria

Secretario de Disciplina

NICIPAI.IDAD METROPOLIfANA DE LIMA
PAfPAI.. I:ELIPE BENA Oi;S BARBEDA
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MUNICIPALIDAD METROPOLITANA DE LIMA

''Año de la Diversificacion productiva y deJ
Fonalecirni€nto de la Educación,.

TNFORME Ne 106-2015/0A DE TIMA
LEYETOAS

PARA MARCO ANTONIO VILLATOBOS ATVARADO
Director Ejecut¡vo

BIDO
ASUNTO Acta Final de Negociación Colectiva

REFERENCIA Resolución de Dirección Ejecutiva Ne 163-2014-pATpAL-FB /MML
Resolución de Dirección Ejecutiva Ns 139-2015-pATpAL-FBB/M M L

FECHA 12 de junio de 2015

Tengo el agrado de dirigirme a usted, para saludarlo cordialmente y manifestarle que de
conformidad al artículo 48" de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo aprobado med¡ante
Decreto supremo Ne 010-2003-TR, y de acuerdo al documento de la referencia que designa a la
comisión Paritar¡a del Patronato del parque de Las Leyendas - Felipe Benavides Barreda,
encargada de resolver el Pliego de Reclamos correspondiente al ejercicio del 01 de enero al 31 de
diciembre de 2015, se procedió al cierre respectivo del Pacto Colectivo, el cual anexo al presente.

Es cuanto informo a usted, para los fines de aprobación

Atentamente,

MUNIC¡PALIOAD
LITANADE LIMA

PAIPAL - FELIPE 8 VIOES BARREOA

DIA EL] ZALDIVAR RASANAt
de la Oñci&? de Adminitración

1

2015 ,t5

RE

www.leyeñdas.gob.pe
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